
FEDERACIÓN DE LA NACIONALIDAD 
ACHUAR DEL PERÚ (FENAP) 

ATI – ORACH - AIM 



¿Dónde se encuentra el 
Pueblo Achuar? 

 Nuestro territorio está 
ubicado al norte de la 
Amazonía del Perú, en la 
frontera con Ecuador. 

 Se ubica entre las cuencas de 
Huasaga, Huituyacu, 
Manchari, Morona Afluentes 
del Río Pastaza. 

 Distritos de Andoas y Morona, 
Provincia del Datem del 
Marañón, Región de Loreto 
 

Ecuador 

Colombia 

Brasil 



¿Quién es el Pueblo Achuar del 
Pastaza? 

 
 Nuestro Pueblo existe desde antes 

del Estado. 
 Tenemos nuestro propio idioma, 

forma de vida y cultura Achuar; 
 Nuestras instituciones propias, con 

tres niveles de gobierno:  
o La Federación de la 

Nacionalidad Achuar del Perú -
FENAP. 

o 3 organizaciones de cuenca :ATI, 
ORACH y AIM 

o 45 comunidades 
 
 



Importancia de nuestro Territorio 
ancestral integral 

Ocupamos el territorio de forma 
ancestral. 

Ahí han vivido nuestros abuelos y 
vivirán nuestros nietos. 

Nuestra vida física, cultural y espiritual 
está conectada y depende del bosque, 
los ríos, cochas, quebradas, purmas; 
animales, plantas, con los que vivimos 
en armonía.  

 Sin el bosque, las aguas y nuestro 
hábitat, no tenemos futuro ni 
podríamos existir.  

 
 



1. Demanda de reconocimiento 
personalidad jurídica 

 El Estado no nos reconoce como 
“pueblo” o “nacionalidad”.  

  No reconoce a FENAP como nuestra 
institución de autogobierno y 
representación.  

 Solo nos reconoce de manera 
fragmentada como comunidades. 



2. Demanda de titulación de la propiedad del 
territorio ancestral integral 

 El Estado no reconoce la 
propiedad integral de 
nuestro territorio.  

Solo ha titulado 17/45 
comunidades. 

 Al titular las comunidades, 
el Estado no nos reconoce 
la propiedad de las áreas 
forestales. 

 Extensión territorio de 
FENAP : 759,805.97 
hectáreas aprox. 

 

 

 

17/45 comunidades tituladas 
fragmentando el territorio integral 

Territorio ancestral integral 



3. Demanda de nulidad de Lotes INCONSULTOS y no 
CONSENTIDOS por la Asamblea de FENAP 

El Estado nunca nos ha 
consultado antes de establecer 
lotes petroleros y contratar con 
terceros. 

Nunca hemos sido consultado ni 
hemos dado nuestro 
consentimiento para la creación 
de los lotes 64, 166 y 196.  

 

 

Lote 64 se superpone aprox. al 70% 

del territorio de FENAP 



 Los Lotes N°64, N° 166 y 
N° 196 se superponen a la 
totalidad de nuestro 
territorio ancestral integral. 

 

 

 

Mapa de lotes petroleros  según 
información de PERUPETRO 

64 196 

166 



Impactos en el territorio de 
FENAP: pasivos ambientales 



DECRETO SUPREMO 031-2016-MEM: del 
Pubñlicado 1/12/2016 

Cesión contractual de 75% a empresa 
GEOPARK en el Lote 64 

 El Gobierno emitió el Decreto a 
pesar de que FENAP informó al 
nuevo gobierno, mediante carta de 
fecha 17/08/2016, que la FENAP 
había  demandado la nulidad del 
lote 64 y otros.  

 Además, FENAP ya informó al 
Gobierno claramente su oposición a 
cualquier lote o actividad 
hidrocaburífera dentro de su 
territorio. 

 

 

 



 La cesión para el inicio de 
actividades de exploración y 
explotación no nos fue consultada ni 
cuenta con nuestro consentimiento 
previo, libre e informado. 

 Esto es una nueva violación a 
nuestro derecho a la vida, 
integridad, propiedad territorial y 
libre determinación. 

 

 

 

Publicado el jueves 01 de diciembre de 2016, 



Nuestro Petitorio:  
 

Que el Congreso fiscalice  

1. A GOREL, MINAGRI y MINCU por negarse a reconocer 
nuestra personalidad jurídica y titular nuestro territorio: 

2. Al Ejecutivo por la creación de los Lotes 64, 166 y 196 sin 
consulta ni consentimiento de la FENAP y por el Decreto 
Supremo 031-2016, que tampoco ha sido consultado 

3. A las entidades encargadas de fiscalización y remediación 
de pasivos ambientales. 

4. Al MINSA por falta de atención de los daños a la salud 
producidos por los pasivos petroleros.  

 

 

 

 

 


